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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1 y 41, Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 24, Base VII de la Constitución Política del Estado de 

Campeche (Constitución Local); 250, fracción XIII, 354, 356, 357 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC); 41, numeral 1, fracción 24, y 42, 

fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 5, 

fracción IV, y 10 de la Ley de Presupuesto Participativo para los Municipios del Estado de 

Campeche; y 11, fracción XI, 13, fracción VI, 14, fracción VIII, y 15, fracción XIV del Reglamento 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la Consulta del Presupuesto Participativo de 

los Municipios del Estado de Campeche (Reglamento). 

 

 
CONVOCA 

 

 

A la ciudadanía en general residente en el territorio nacional o en el extranjero y personas 

integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) a participar en la observación de la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2026 (Consulta), conforme a las siguientes: 

 

 
BASES 

 
PRIMERA. Consideraciones generales 

 

1. El Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) otorgará la acreditación como 

personas observadoras a la ciudadanía residente en el territorio nacional o en el extranjero, 

así como a las personas integrantes de OSC, que cumplan con los requisitos que se señalan 

en el presente Procedimiento. 

 

2. Quienes desempeñen algún servicio, cargo o comisión en alguno de los organismos a los 

que la Constitución Federal les reconoce autonomía, podrán solicitar su acreditación como 

personas observadoras en la Consulta, siempre que lo hagan en su carácter de ciudadanas 

o ciudadanos y no de integrantes de esos órganos autónomos. 

 

SEGUNDA. Requisitos 

 

1. Ser persona ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

 

2. Requisitar la solicitud de acreditación para realizar labores de observación en la Consulta 

(Anexo 1), adjuntando copia simple, por ambos lados, de la credencial para votar vigente y 
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una fotografía digital reciente tamaño infantil. 

 

3. Realizar el curso de capacitación impartido por el IEEC, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana, o por las OSC registradas.  

 
TERCERA. Atribuciones y prohibiciones de las personas observadoras 

 

1. Las personas observadoras tendrán las siguientes atribuciones: 

 

a) Presenciar, portando su gafete, todas las etapas de la Consulta; 

 

b) En su caso, observar las Reposiciones que se realicen con motivo de resoluciones 

jurisdiccionales, sin necesidad de ratificar su intención de observarlas; y 

c) Podrán presentar ante el IEEC un informe sobre las actividades desarrolladas y 

observadas. Los informes, juicios, opiniones o conclusiones presentados no tendrán 

efectos vinculatorios sobre ninguna etapa de la Consulta o sus resultados. 

 

2. Las personas observadoras tendrán las siguientes prohibiciones: 

 

a) Interponer u obstaculizar las funciones de las autoridades en materia de presupuesto 

participativo a lo largo del desarrollo de todas las etapas de la Consulta; 

b) Sustituir, impedir u obstaculizar las funciones de las personas que funjan como 

Responsables de las Mesas Receptoras de Voto (MRV) en la Consulta, así como 

cuestionar, presionar o interferir en el desarrollo de la Jornada Consultiva; 

c) Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor o en contra de algún proyecto 

de la Consulta; y 

d) Externar expresiones de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades en materia de presupuesto participativo o de cualquier persona que se 

presente a emitir su voto durante la Jornada Consultiva. 

 

3. En caso de que se presente alguna conducta inapropiada por parte de las personas 

observadoras durante la Jornada Consultiva, quienes se desempeñen como Responsables 

de la MRV, podrán solicitar que se retiren del lugar. 

 

4. Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la Jornada Consultiva, las personas observadoras 

podrán presentar ante el IEEC, a través de la cuenta de correo electrónico 

observacion2026@ieec.org.mx; un informe sobre las actividades desarrolladas y 

observadas, en formato libre y en versión digital editable. 

 
 

mailto:observacion2026@ieec.org.mx
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5. Las personas observadoras que hagan uso indebido de su acreditación o no se ajusten a 

las disposiciones establecidas en la legislación de la materia y en el presente 

Procedimiento, perderán su acreditación y no podrán continuar con las actividades de 

Observación de la Consulta. 

 
CUARTA. Impedimentos y delimitación de funciones 

 

1. No podrá ser persona observadora quien: 

 

a) Desempeñe o haya desempeñado, hasta un mes antes de la emisión del presente 

Procedimiento, algún cargo dentro de la Administración Pública Federal, Local y/o 

Municipal, desde el nivel de Enlace hasta el cargo máximo jerárquico; o tener contrato 

por honorarios profesionales y/o asimilables a salarios o haberlo tenido hasta un mes 

antes de la emisión del presente Procedimiento y que tengan o hayan tenido bajo su 

responsabilidad programas de carácter social o realicen actividades institucionales 

relacionadas dentro de los gobiernos municipal, estatal o federal durante el año de la 

Consulta. 

b)  No podrán realizar actividades de observación quienes: 

 

 Sean integrantes de un Comité Ciudadano o promoventes de algún proyecto sometido 
a Consulta. 

 Sean integrantes de un Consejo Municipal Participativo o del Órgano Técnico 
Evaluador. 

 Sean Responsables de MRV. 

 

2. El IEEC tendrá la facultad de revocar la acreditación de cualquier persona con posterioridad 

a su acreditación se situé en el tercer punto de los impedimentos antes descritos, mediante 

la aprobación de un dictamen a través de la Comisión de Organización Electoral, Partidos 

y Agrupaciones Políticas (COEPAP). 

 
QUINTA. Recepción de solicitudes de acreditación 

 

1. El formato de solicitud de acreditación estará disponible en la página de internet 

www.ieec.org.mx. 

 

2. La solicitud de acreditación se presentará a través de un formulario, el cual estará habilitado 

y disponible en la página del IEEC a partir del siguiente día hábil al de la emisión del presente 

Procedimiento, disponible las veinticuatro horas, hasta las 23:59 horas del 12 de junio de 

2026. Para cualquier duda o aclaración podrán comunicarse al número telefónico 

9811273010 extensión 1091 o a la cuenta de correo electrónico 

observacion2026@ieec.org.mx, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

http://www.ieec.org.mx,/
mailto:observacion2026@ieec.org.mx
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3. La solicitud de acreditación (Anexo 1) deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

 

a) Una fotografía digital reciente, tamaño infantil de 2.5 x 3 cm (de frente, oídos 

descubiertos, sin lentes ni accesorios, fondo de color claro, preferentemente a 

color). No se aceptarán fotografías borrosas y/o tomadas directamente de la 

credencial para votar; y 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar vigente, que sea 

legible. 

Cada archivo no deberá superar los 10 MB y los formatos aceptados serán .png, jpeg y .jpg. 

 
Por ningún motivo se negará el registro a una persona cuya identidad de género no 

concuerde con la de su credencial para votar. 

 

4. Para la acreditación de las personas pertenecientes a una OSC, la persona representante 

de la misma, deberá enviar en formato PDF a la cuenta de correo electrónico 

observacion2026@ieec.org.mx una carta dirigida a la Presidencia del Consejo General del 

IEEC, suscrita por la Representación legal o Dirección de la organización (Anexo 2), en la 

que manifieste, bajo protesta de decir verdad, el nombre y/o logotipo de dicha OSC, la 

personalidad con la que se ostenta, así como una lista que contenga los nombres de las 

personas solicitantes. 

 
La DEOEPAP validará la información recibida y una vez validada le informará a la persona 

representante de la OSC, que cada integrante de la OSC, de forma individual, deberá 

registrar su solicitud, indicando el nombre de la organización a la que pertenece. 

 
Posteriormente, si la OSC solicita registrar a más personas integrantes, presentará un 

escrito señalando los nombres de estas. 

 

5. Con la finalidad de atender al principio pro-persona y el derecho de igualdad y no 

discriminación, contenidos en las Constituciones Federal y Local, así como el respeto a su 

identidad de género a petición de las personas interesadas en acreditarse como 

observadoras, se podrá asentar en el gafete de acreditación un nombre y fotografía distintos 

al de la credencial para votar. Este nombre se refiere a la denominación que, 

voluntariamente, la persona desea utilizar, de acuerdo con su identidad de género. Dicha 

solicitud deberá realizarse de la siguiente forma: 

 

a) Al momento del registro, se presentará un escrito firmado de forma individual (Anexo 

3), dirigido a la Presidencia del Consejo General del IEEC, según sea el caso, en el que 

se exprese la voluntad de asentar un nombre distinto al que aparece en la credencial 

para votar vigente. Se indicará el nombre jurídico, el nombre con el que desea se le 

identifique y que será asentado en el gafete de acreditación, así como la clave de elector 

de la persona interesada; 

mailto:observacion2026@ieec.org.mx
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b) Por lo que respecta al Anexo 1 y, en su caso, el Anexo 2 de la Convocatoria de 

Observación, deberán ser requisitados con los datos que aparecen en la credencial para 

votar; y 

c) Una vez cubiertos los demás requisitos marcados en la presente Convocatoria y, en 

caso de que la solicitud sea procedente, la DEOEPAP emitirá los gafetes de 

acreditación de las personas interesadas, en los que se asentará el nombre y la fotografía 

solicitados. 

 

6.  Una vez que la solicitud de la ciudadanía haya sido entregada y aprobada, la DEOEPAP 

coordinará con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana 

(DEECPC) la capacitación a la persona ciudadana, conforme a la programación que la 

DEECPC establezca. 

 
SEXTA. Capacitación para personas observadoras 

 

1. El curso de capacitación tendrá como objetivo dar a conocer las diferentes etapas de la 

Consulta, así como las atribuciones y prohibiciones o, en su caso, impedimentos y 

delimitaciones de las personas observadoras. Será impartido con base en los 

documentos establecidos por la DEECPC. 

 

2. La capacitación se realizará del 18 de mayo al 26 de junio de 2026 y estará a cargo 

de la DEECPC. 

 

3. La capacitación que impartan las OSC acreditadas, se realizará por conducto de las 

personas instructoras de la propia organización, que ya cuenten con su acreditación, 

mismas que concluirán en el plazo establecido en el numeral 2 del presente apartado, y 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Atender los contenidos establecidos por la DEECPC; 

 

b) Avisar a la DEECPC, a través del medio que determine, sobre la realización de la 

capacitación. Lo anterior a fin de que sean supervisadas por personal de la 

DEECPC. La falta de supervisión no será causa para que se niegue la acreditación, 

siempre y cuando se cuente con el aviso en tiempo y forma; y 

 

c) Una vez impartida la capacitación, la persona representante de la OSC deberá remitir 

a la DEECPC, la lista de asistencia con firma autógrafa de las personas asistentes, 

así como la documentación que la DEECPC determine. 

 

4. La constancia que acredita la capacitación será expedida por la DEECPC. 

 

5. La DEECPC informará a la DEOEPAP de las personas que cumplieron con el requisito de 

la capacitación sobre la Observación para la Consulta. 
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SÉPTIMA. Entrega de acreditaciones 
 

1. Una vez aprobada la acreditación por el IEEC, la DEOEPAP entregará a la persona interesada 

mediante correo electrónico, su constancia y gafete de acreditación como observadora en la 

Consulta (Anexo 4). 

 

2. Las personas acreditadas para realizar las actividades de observación, en todo momento 

deberán portar de manera física el gafete respectivo. 

 
OCTAVA. Renuncia 

 
Antes de obtener el gafete de acreditación o una vez obtenido, las personas interesadas podrán 

renunciar, personalmente o a través de la OSC a la que pertenecen. Para ello tendrán que presentar 

una carta de renuncia firmada, en la que expresen los motivos por los que se desisten de su 

participación, mediante correo electrónico dirigido a la cuenta observacion2026@ieec.org.mx. 

 
NOVENA. Reposiciones 

 
La acreditación expedida para la Consulta tendrá validez para observar las Reposiciones que, en su 

caso, se realicen con motivo de resoluciones jurisdiccionales, sin necesidad de ratificar su intención 

de observarlas. 

 
DÉCIMA. Consideraciones finales 

 

1. El IEEC no otorgará financiamiento público ni apoyo de cualquier especie a ninguna persona 

física o moral para realizar actividades de observación en la Consulta. 

 

2. Será responsabilidad del IEEC, a través de la DEOEPAP, resguardar los datos personales 

de quienes se registren para realizar la observación de la Consulta, conforme a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

 

3. Los casos no previstos serán resueltos por la COEPAP. 

 
 

mailto:observacion2026@ieec.org.mx


 

 

Anexo 1 
 

FOLIO:   

 
Solicitud de acreditación para realizar labores de observación en la  

Consulta de Presupuesto Participativo 2026 

____________, a __________ de _________de 2026. 
 
 
MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 15, fracción XIV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la Consulta del Presupuesto 
Participativo de los Municipios del Estado de Campeche, relacionado con la ciudadanía interesada en participar en la observación de los actos y 
desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 (Consulta); solicito la acreditación como persona observadora para la Consulta, 
para lo cual anexo fotocopia de mi Credencial para votar (anverso y reverso), así como una fotografía digital tamaño infantil, conforme al precepto 
legal citado y la Convocatoria aprobada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC). 

Datos de identificación personal: 

NOMBRE: *   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

 

DOMICILIO: *   
CALLE NÚMERO (EXT Y/O INT) COLONIA, BARRIO, FRACC., LOCALIDAD 

 

DEMARCACIÓN/MUNICIPIO PAÍS CIUDAD ENTIDAD C.P. 

 

CLAVE DE ELECTOR: * 
(18 dígitos) 

 
NOMBRE COMPLETO DE LA 
ORGANIZACIÓN A LA QUE 
PERTENECE (En su caso):   

 

TELÉFONO (Autorizo para 
comunicaciones/notificar): * 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

(Autorizo para comunicaciones/notificar): * 

 
 

 

FIJO MÓVIL 

 
 

 

MODALIDAD QUE PREFIERE 

PARA LA CAPACITACIÓN: * 

(Señalar con una “X” en el 

recuadro) 

 
PRESENCIAL: 

 
 

 
 EN LÍNEA:

¿USTED RESIDE EN EL 

EXTRANJERO? 

PERSONA RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO: * 

Sí: En caso afirmativo anotar el país de residencia: No: 

Asimismo, en términos del Procedimiento para la acreditación de la ciudadanía interesada en participar en la observación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2026, manifiesto bajo protesta de decir verdad, contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de mis 

derechos civiles y políticos; no desempeñar o haber desempeñado, hasta un mes antes de la emisión del presente Procedimiento, algún cargo dentro de la Administración Pública Federal, Local y/o Municipal, desde el nivel de Enlace hasta el cargo máximo jerárquico; o  no tener contrato por 
honorarios profesionales y/o asimilables a salarios o haberlo tenido hasta un mes antes de la emisión del presente Procedimiento y no tener o haber tenido bajo mi responsabilidad programas de carácter social o realizar actividades institucionales relacionadas dentro de los gobiernos municipal, 
estatal o federal durante el año de la Consulta; no ser integrante de un Comité Ciudadano o promovente de algún proyecto sometido a Consulta; no ser integrante de un Consejo Municipal Participativo o del Órgano Técnico Evaluador y no ser Responsable de MRV; asimismo manifiesto que me 

conduciré conforme a los principios de imparcialidad , objetividad, certeza y legalidad. 
Los datos marcados con asterisco (*), son obligatorios. 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Nombre y firma de la persona solicitante 
 

 

 
 

 

 

 
 

Mtra. Clara Concepción Castro Gómez 
                    Consejera Presidenta Provisional del 

                      Consejo General del IEEC 



 

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) le informa que sus datos personales y demás información 
que pueda ser usada para identificarlo serán recopilados directamente en nuestras bases de datos y usados 
exclusivamente para los fines propios de la institución. 
Sus datos personales serán utilizados para llevar a cabo la organización de la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026, en términos de la Constitución Federal, de las leyes generales, de la Constitución Estatal, 
de la Ley de Instituciones Electorales del Estado de Campeche, Ley de Presupuesto Participativo para los 
Municipios del Estado de Campeche; Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
Consulta del Presupuesto Participativo de los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones 
legales que resulten aplicables y los utilizaremos para los siguientes fines: I. Establecer las directrices y 
procedimientos para organizar, desarrollar y vigilar el proceso de Consulta de Presupuesto Participativo, así 
como computar y declarar los resultados. II. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; III. Asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. 
Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y V. Llevar a cabo la promoción de la participación ciudadana 
y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
Este tratamiento forma parte de las medidas de seguridad adoptadas al interior de este sujeto obligado. 
Además; sus datos personales no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en la ley de la materia. El Instituto Electoral requerirá al titular de los datos personales su 
consentimiento expreso, cuando los datos personales sean utilizados para finalidades distintas, de acuerdo con 
la naturaleza del tratamiento. 
El titular de los datos personales podrá, en todo momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición conforme al procedimiento establecido en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) o directamente en las oficinas de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, con domicilio en 
Avenida Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche. 
Los datos personales sólo serán transferidos a los terceros que por disposición legal se establezca o cuando 
el titular de los datos personales lo autorice, salvo las excepciones previstas en los artículos 22, 66 y 70 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 101 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en nuestro sitio de internet: 
www.ieec.org.mx en la página de inicio; a través de la línea telefónica con el número: (981) 1273010 extensión 
1022, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones, en Av. Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, 
Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, México. 



 

 

Anexo 2 

 
Nombre y logo de la OSC 

 
 

____________, a __________ de _________de 2026. 
 

 

 
 
MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PRESENTE 

 

Para dar cumplimiento al numeral 4 de la BASE QUINTA del Procedimiento para la acreditación 
de la ciudadanía interesada en participar en la observación de la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026, le solicito de la manera más atenta, registrar a la Organización de la Sociedad 
Civil  , a 
fin de realizar tareas de observación en el mecanismo de participación ciudadana antes mencionado. 

Además, solicito se acrediten como personas observadoras por parte de esta Organización a las 
siguientes personas: 

 
1.  … 

2.  … 

3.  … 

 
Cabe mencionar que esta OSC entregará los formatos de Solicitud de acreditación para realizar 
labores de observación en la Consulta de Presupuesto Participativo 2026, anexando copia simple 
por ambos lados de la credencial para votar vigente y una fotografía digital reciente, tamaño infantil, 
de cada una de las personas incluidas en la lista. 

 
Agradezco las atenciones otorgadas a la presente petición.  

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
 

 

Nombre (Representación legal o Dirección de la OSC), firma y cargo de 
quien suscribe 

 
 

 

Dirección y teléfono de contacto de la OSC 
 

 

 

Correo electrónico de la OSC o de su representante (autorizo para notificar) 
 
Asimismo, conforme a las leyes mexicanas y demás leyes en la materia, la o el representante que suscribe 
entrega escrito en el que manifiesta, Bajo Protesta de decir verdad, la personalidad jurídica de la OSC. 



 

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) le informa que sus datos personales y demás información 
que pueda ser usada para identificarlo serán recopilados directamente en nuestras bases de datos y usados 
exclusivamente para los fines propios de la institución. 
Sus datos personales serán utilizados para llevar a cabo la organización de la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026, en términos de la Constitución Federal, de las leyes generales, de la Constitución Estatal, 
de la Ley de Instituciones Electorales del Estado de Campeche, Ley de Presupuesto Participativo para los 
Municipios del Estado de Campeche; Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
Consulta del Presupuesto Participativo de los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones 
legales que resulten aplicables y los utilizaremos para los siguientes fines: I. Establecer las directrices y 
procedimientos para organizar, desarrollar y vigilar el proceso de Consulta de Presupuesto Participativo, así 
como computar y declarar los resultados. II. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; III. Asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. 
Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y V. Llevar a cabo la promoción de la participación ciudadana 
y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
Este tratamiento forma parte de las medidas de seguridad adoptadas al interior de este sujeto obligado. 
Además; sus datos personales no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en la ley de la materia. El Instituto Electoral requerirá al titular de los datos personales su 
consentimiento expreso, cuando los datos personales sean utilizados para finalidades distintas, de acuerdo con 
la naturaleza del tratamiento. 
El titular de los datos personales podrá, en todo momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición conforme al procedimiento establecido en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) o directamente en las oficinas de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, con domicilio en 
Avenida Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche. 
Los datos personales sólo serán transferidos a los terceros que por disposición legal se establezca o cuando 
el titular de los datos personales lo autorice, salvo las excepciones previstas en los artículos 22, 66 y 70 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 101 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en nuestro sitio de internet: 
www.ieec.org.mx en la página de inicio; a través de la línea telefónica con el número: (981) 1273010 extensión 
1022, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones, en Av. Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, 
Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, México. 

 



 

 

Anexo 3 
 

 

____________, a __________ de _________de 2026. 
 
 
 

 
MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE 
PRESENTE 

 

 

Me refiero al inciso a) del numeral 5 de la BASE QUINTA del Procedimiento para la acreditación 

de la ciudadanía interesada en participar en la observación de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2026, en la cual tengo el deseo de participar realizando labores de observación. 

 
 

Al respecto, quien suscribe  ___, con clave de elector 

 , una vez satisfechos todos los requisitos de registro, 

solicito que en el gafete de acreditación como persona observadora que, en su caso, me sea 

expedido, se asiente mi nombre social siguiente:                                                                      . 

Asimismo, es mi deseo que se utilice la fotografía actual que entrego en este acto. 

 
Lo anterior, en atención al principio pro-persona y al derecho de igualdad y no discriminación 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por respeto a mi 

identidad y/o expresión de género, comprometiéndome a utilizar el gafete para los fines para los 

cuales me fue expedido y no darle un uso distinto. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

 

(Nombre y firma) 

(Nombre social) 

(Clave de elector) 

 

(Nombre jurídico) 



 

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

 
El Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC) le informa que sus datos personales y demás información 
que pueda ser usada para identificarlo serán recopilados directamente en nuestras bases de datos y usados 
exclusivamente para los fines propios de la institución. 
Sus datos personales serán utilizados para llevar a cabo la organización de la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026, en términos de la Constitución Federal, de las leyes generales, de la Constitución Estatal, 
de la Ley de Instituciones Electorales del Estado de Campeche, Ley de Presupuesto Participativo para los 
Municipios del Estado de Campeche; Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
Consulta del Presupuesto Participativo de los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones 
legales que resulten aplicables y los utilizaremos para los siguientes fines: I. Establecer las directrices y 
procedimientos para organizar, desarrollar y vigilar el proceso de Consulta de Presupuesto Participativo, así 
como computar y declarar los resultados. II. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; III. Asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. 
Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y V. Llevar a cabo la promoción de la participación ciudadana 
y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
Este tratamiento forma parte de las medidas de seguridad adoptadas al interior de este sujeto obligado. 
Además; sus datos personales no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones 
previstas en la ley de la materia. El Instituto Electoral requerirá al titular de los datos personales su 
consentimiento expreso, cuando los datos personales sean utilizados para finalidades distintas, de acuerdo con 
la naturaleza del tratamiento. 
El titular de los datos personales podrá, en todo momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición conforme al procedimiento establecido en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) o directamente en las oficinas de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, con domicilio en 
Avenida Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche. 
Los datos personales sólo serán transferidos a los terceros que por disposición legal se establezca o cuando 
el titular de los datos personales lo autorice, salvo las excepciones previstas en los artículos 22, 66 y 70 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 101 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en nuestro sitio de internet: 
www.ieec.org.mx en la página de inicio; a través de la línea telefónica con el número: (981) 1273010 extensión 
1022, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones, en Av. Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, 
Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, México. 
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